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Se decliira texto oficial y auténtico el de las 
dieposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreté de 26 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respettivas 
provincias. 

(Beal órdm de 26 de Setiembre de 1861). 
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Marina. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

N ú m . 64. 
DIRECCION UE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este ayiso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

I S L A S B R I T Á N I C A S . 
Ing l a t e r r a (costa E.) 

Adopción del sistema uniforme de valizamiento 
en los canales de la Is la H o l y . (A. a. JN., nú
mero 52i271. P a r í s 1886). E n Junio de 1886 se 
adoptará el sistema uniforme de valizas en los 
canales del S. de la isla H o l y . 

Las boyas que s e ñ a l a n las piedras «Golds tone> 
y el arrecife « S w a d m a n » , que son de la izquierda 
con relación á la d i recc ión de la corriente de 
las aguas, se c a m b i a r á n por boyas planas pin-
tacteis de negro. Las boyas de sBoulmer Stile, 
de Newton E o c k s » , de la punta de « N o r t h Sun-
derland», de los «Outcars , of Shorestone y de 
Plough Sea t» , que son de la derecha con re
lación á la di rección de la corriente de las aguas 
serán cónicas pintadas de rojo . 

Advertencia. Conviene hacer notar, para la 
seguridad de los navegantes, que s e g ú n este sis
tema uniforme de valizamiento, l a forma y co
loración de las boyas que se deben dejar á una 
n otra banda entrando en los puertos, pueden 
modificarse á causa de la d i recc ión que sigue 
la corriente de las aguas: por consiguiente, las 
boyas de «Swadman , de Shorestone O u t c a r s » . 
etc., tienen una forma y una colorac ión dife
rente de la que les c o r r e s p o n d e r í a , si se tuviese 
en cuenta solo la derrota seguida por los bu
ques entrantes en la isla H o l y por el canal de. 
*Inner Sound» , 

Carta n ú m . 239 de la sección I I . 

M A E M E D I T E K E A N E O . 
I t a l i a . 

Cambio de s i t u a c i ó n de la luz del muelle 
yasse en Savona. (A. a. N . , mira. 52i272. P a r í s 
1886). E l I.» de A b r i l de 1886 se ha corr ido 
5 metros m á s afuera el a r m a z ó n de h ie r ro de 

lus del muelle de l a Casse en el puerto de 
avona, quedando aquella elevada 14 metros 

^ r e el mar y con un alcance de 10 mil las en 
edo el horizonte, conservando el rmsmo color 

N f 00 *VéaSe AV1S0 n i i i n ' 78 de l r f86 ' • J-Nota. L a escollera debajo del agua, se pro-

nga actualmente 85 metros por fuera de la 
p a c i ó n de l a luz. 

^arta núm. 252 de la sección I I I . 

ttn i?8, de ^as en ê  extrerno sumergido del 
ueue de San Vincenzo (Nápoles.) (A. a. N . , nú-

trem I1273* ?arís 1886)- Para señalar el ex-
«1 m0 n laS Piedras sumergidas que prolongan 

^elie de San Vincenzo en Ñapóles, se ha 

fondeado una boya de aas pintada de rojo á 
240 metros de la luz del muelle, en reemplazo 
de la antigua boya. L a luz es tá elevada 2™,5 so
bre el mar. 

Los buques que entren deben dejar esta boya 
a l O. 

Carta núm. 825 y plano n ú m . 742 de l a sec
ción I I I . 

Malta . 
S e ñ a l e s de enfilacion para entrar en el gran 

puerto de la Vale t ta . (A. a. N . , n ú m e r o 52|274. 
P a r í s 1886). E n la pendiente N O . de la colina 
Corradino, á 400 metros al S. 55° O. del mo
numento de Spencer, se ha colocado un asta de 
18 metros de al tura, con u n enrejado de forma 
romboidal encima. 

Enfi lando esta va l iza con la torre de v ig ía 
del ángu lo NO. del fuerte de l a punta Isola, a l 
8. 37° O. se vá franco del arrecife «Monarch» 
por 13 metros de agua y á un tercio de cable 
a l SE de los cabezos de este arrecife. 

Es ta misma enfilacion conduce á otro tercio 
de cable al NO. del bajo que se extiende de
lante de la punta «Eicasol i» y á un cuarto de 
cable al SE. del que es tá delante de la punta de 
« I m g h e r b e b » . 

Nota. Los buques de mucho calado que en
t ren en el g r a n puerto con mar gruesa, d e b e r á n 
conservar la valiza abierta al SE. de l a to r re 
del v ig ía como unos dos anchos de esta, hasta 
que el fuerte Tigne t a n g e n l é e la punta Santa 
E l m a , en cuyo momento se p o n d r á n en la ver
dadera enfilacion, á fin de salvar el bajo de l a 
punta Eicasoli. 

Marcaciones verdaderas. Va r i ac ión : 10° NO. 
en 1886. 

Carta n ú m . 122 A de l a sección I I I . 
E s p a ñ a . 

Almadraba del Eincon del A b i r . S e g ú n par
t icipa el Comandante de Marina de Alicante , se 
ha calado la almadraba del Eincon del Ab i r en 
el dis t r i to de Altea. 

Madr id 20 de A b r i l de 1886.—El Director , 
Lu i s M a r t í n e z de Arce. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N. Y S. L . C I U D A D DB M A N I L A . 
E l Mártes próximo Ih del que rige á laa diez de 

su mañana , se venderá en pública subasta en esta 
Secretaría una cabra declarada de comiso. 

Lo que de órden del Bxcmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
público. 

Manila 12 de Febrero de 1887. —Bernardino Mar-
zano. 

En r i r tud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca nuevamente á pública su

basta para su remate en el mejor postor, la venta 
de dos parcelas de terrenos de la propiedad del 
común del arrabal de la Ermita, situados entre las 
calles de la Marina y S. Rafael de aquella locali
dad, bajo los mismos tipos fijados respectivamente 
de 922 pesos y 45 céntimos para la parcela mar
cada en el plano con el núm. 1, y el de 675 pe
sos y 36 céntimos para la id , i d , id. con el nú
mero 2, en progresión ascendente, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial de los dias 29 de Setiembre, 2 y 3 
de Octubre últimos. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 26 del mes actual á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Manila 10 de Febrero de 18H7.—Bernardino Mar-

zano. 2 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca nuevameme á pública su
basta para su remate en el mejor postor la venta 
de seis parcelas de terreno de los propios de la es
presada Corporación, situadas al final de la calle de 
la Solana y entre las de la Victoria, Mercado, Re • 
coletos y Muralla Intramuros de dicha Ciudad, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de los dias 29 de Setiembre, 2. 
y 3 de Octubre siguiente del año últiuio, con la 
baja del 5 p 3 ^ 8US respectivos avalúos. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Gasas Con
sistoriales el dia 26 próximo del presente mes á las 
diez de su mañana . 

Manila 10 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 1 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales la Comisión especial que de
terminan los artículos 16 y 27 del Real Decreto de 
20 de diciembre de 1863, á las nueve de la ma
ñ a n a del dia 14 del presente mes para proceder a l 
exámen de doña Basilia Bautista, doña Valentina 
Buenaventura, doña Máxima Subido, doña Crisanta 
Medina, doña Emilia Noguera, doña María Roca, 
doña Camila Castillo, doña Francisca Chanco, doña 
Esperanza Dimalinat y doña Pantaleona Inciso, que 
han solicitado título de Maestras de Instrucción pri
maria, se anuncia al público para conocimiento de 
las interesadas. 

Manila 10 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E OOMÜNIOAGIOÍJES 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo Sr. Gobernador Ge
neral, el vapor-correo que ha de enlazar en Sin-
gapore con la mala Francesa, saldrá de este puerto 
el dia 20 del actual á las nueve de su mañana , 
conduciendo la correspondencia oficial y pública 
que hasta las siete de dicho dia, se haya depositado 
en esta Administración general. 

Manila 12 de Febrero de 1887.—Ramón Hermo-
sillla. 
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C I U D A D D S MANILA.. 

Cuenta de las alhajas rendidas en la almoneda celebrada el dia t i de Agosto 
de 1886, ante la fé pública del Escribano D . Numeriano Adriaao, á iaber: 

(Continuaci&n). 

2.a Serie. 
Ifua«r*8. D E T A L L E D E LAS ALHAJAS. 

Sobrante á 
C»st# Cantidad en fiiTor de la 
empeño, f a e s e v e n d i é praaáa. 

81 Un rosario de oro con perlas falsas. . 7 56 7 87 
86 Una peineta, dos clavos, un par aretes, 

un alfiler, una cruz y un anillo con 
oro y perlitas. . 27 20 27 20 

913 Una peineta con oro, rota, y un rosa
rio de vidrio con oro. . 3 03 3 03 

20 Una peineta con oro, un par aretes de 
tumbaga, un broquel de oro con coral, 
un botón y un anillo de oro. . 3 03 3 03 

22 Un rosario de hueso con oro. . 3 03 2 75 
51 Un alfiler de oro con perlitas. . 3 03 3 03 
59 Una planchita de oro. . 9 08 9 08 
67 Dos anillos y dos botones de oro coa 

perlitas. . 7 56 7 87 
69 Un par aretes y dos botones de tum

baga. . 1 51 1 51 
85022 Uu anillo de oro. . 1 51 1 51 

52 Uu anillo de oro con tres perlitas. . „ 1 51 i 25 
97 Un rosario de coral con oro. . 1 51 1 51 

107 Cinco botones de oro y un anillo de 
tumbaga. . 1 51 1 62 

16 Un par broqueles de oro con cuatro 
diamantitos. . 6 05 6 50 

20 Dos peinetas con oro y un anillo de oro 
roto, con piedras falsas y perlitas. . 4 54 3 • 

22 Un par aretes de oro con perlitas, fal
tan cuatro, y dos botones de oro con 
dos perlitas. . 1 51 1 62 

36 Un rosario de vidrio con oro. . 4 54 4 54 
37 Un par broqueles de oro con vidrio. . 1 51 1 37' 
57 Un par aretes de oro con vidrio y dos 

perlitas. . 1 51 1 25 
67 Una peineta con oro y pelo, un rosario 

de madera con oro y un par broque
les de oro con perlitas. . 4 54 4 54 

84 Una peineta con oro y un par aretes 
de tumbaga. . 1 51 1 51 

212 Un anillo, dos botones y un par aretes 
de oro con perlitas. . 19 65 18 » 

19 Dos botones de oro con dos perlitas. . 1 5J 1 75 
83252 Un rosario de oro con perlitas falsas, un 

anillo de oro con cuatro chispas de 
brillante, uno id. con una perlita y 
un par aretes de oro con perlitas. . 4 54 4 87 

59 Un alfiler de oro con un diamantito y 
veintidós chispas. . 25 69 25 69 

75 Un auiílo de oro con perlitas. . 1 51 1 51 
87 Un par aretes de oro con vidrio. . 1 51 1 25 
94 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 1 62 
96 Un par aretes de oro con pelo y otro 

con perlitas. . 7 56 6 » 
320 Un anillo de oro con perlitas. . 1 51 1 37 

59 Uoa peineta con oro y un rosario de 
coral con oro. . 4 54 4 87 

93 Un alfiler de oro con un diamantito y 
trece chispas. . 18 14 18 14 

96 Uu par aretes de oro con pelo. . 1 51 1 51 
404 Un rosario de madera con oro. . 1 51 1 62 

64 Una peineta con oro y pelo y dos agu
jas de tumbaga. . 3 03 2 75 

73 Una peineta con oro, un par aretes y 
un anillo de oro con perlitas. . 3 03 3 03 

76 Una peineta, dos clavos, dos anillos y 
un alfiler con oro y perlitas, . 25 69 25 87 

502 Un anillo de oro con tres perlitas. . 3 03 2 87 
30 Una peineta con oro y un anillo de oro 

con piedras falsas. . 3 03 2 50 
36 Un anillo de oro y otro con tres per-

litas. . 4 54 4 54 
38 Una peineta eon oro, una aguja y un 

par aretes de tumbaga. , 1 51 1 62 
60 Un par aretes de oro con pelo, uno 

id. y un relicario de oro. . 3 03 3 03 
626 Un rosarito de oro. . 3 03 3 25 

35 Un rosario de coral con oro. . 3 03 4 t 
64 Un par aretes y un anillo de oro. . 1 51 1 51 
65 Un anillo de oro con tres perlitas le 

faltan dos, y un par aretes de tum
baga. . 1 51 1 62 

73 Un rosario de vidrio con oro. . 3 03 3 03 
87 Un rosario de oro, . 6 05 6 37 
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2 a Série. 
iNwmerog. DKTALLE DB LAS A L H A J A S . 

Costo del 
empeño. 

Castidad en 
qua sftTendié. 

88 Un anillo de oro con una perlita. 
767 Una peineta con oro y un par broqueles 

de oro con piedras falsas. 
98 Un anillo de oro con tres diamantitos 

y dos id. con perlitas, faltan dos. 
802 Una peineta con oro y dos pares are

tes de tumbaga. 
18 Dos botones de oro con dos perlitas y 

un anillo de oro con piedra falsa. 
83857 Una peineta con oro y UQ rosario de 

vidrio y oro. 
68 Un anillo de oro y un botón de oro 

con una perlita. 
81 Un rosario de coral con oro y dos ani

llos de oro con perlitas. 
87 Un rosario de coral con oro y dos pa

res aretes de oro con perlitas. 
99 Un anillo de oro con perlitas falta una. 

^ S l Una peineta con oro y pelo. 
91 Un par aretes de oro con vidrio. 
93 Una peineta, dos clavos, un par are

tes y un alfiler con oro y perlitas. . 
84009 Un anillo de oro con piedra falsa y dos 

perlitas. 
39 Un cairel de oro con guardapelo de oro 

y medias perlitas. 
104 Una peineta con oro y pelo. 

12 Una peineta coa oro, una id. y un par 
aretes con oro y pelo. 

25 Un rosario de vidrio con oro. 
37 Una aguja de tumbaga y un par aretes 

de oro con vidrio. 
47 Una peineta con oro y un anillo de 

tumbaga. 
62 Un anillo de oro. 
97 Dos agujas con oro y perlitas. 

209 Un anillo de oro con piedra falsa. 
59 Un rosario de oro. 
66 Dos anillos de oro con perlitas, un par 

aretes de oro, uno con pelo y dos 
id . con vidrio. 

69 Una peineta con oro y un rosario de 
vidrio con oro. 

96 Una peineta con oro, vidrio y perlitas, 
falta una. 

97 Un par aretes de oro con perlitas. 
98 Una peineta con oro y un par aretes 

de oro. 
308 Dos botones de oro con dos perlitas. . 

14 Una cadena de oro con cruz de oro y 
perlitas. 

27 Un rosario de coral con oro, otro id , 
de vidrio con oro, tres pares aretes 
de oro con perlitas y dos anillos con 
id. y piedras falsas. 

95 Tres cucharas, dos cucharitas y cinco 
pedacitos de plata. 

414 Un alfiler de plata roto, con diez br i -
liantitos y cinco chispas, y otro id . 
de id . con once chispas de brillante. 

23 Un par aretes de tumbaga y otro id . 
de oro con vidrio. 

84441 Dos peinetas con oro y un par aretes de 
oro. 

77 Un anillo de oro con tres perlitas. 
509 ÜOB botones de oro y otro con una per-

lita. 
11 Un anillo de oro con tres brillantitos, . 
24 Un brillante suelto. 
25 Un brillante suelto. 
26 Un anillo de oro con un brillante. 
29 Dos anillos de oro con perlitas, 
42 Un par broqueles de oro con vidrio y 

dos perlitas. 
47 Un botón de oro y otro con piedra 

falsa. 
55 Una peineta con oro, rota, y un par 

aretes de oro. 
71 Dos peinetas con oro y un par aretes 

de oro. 
86 Dos clavos con oro y perlitas. 
97 Una cadena da oro. 

605 Una peineta con oro y un rosario de 
madera con oro. 

6 Un par aretes de oro con perlitas. 
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(Se continuará). 
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J U S T A R I A . D E LA. J U N T A D E A L M O N E D A S 
t>B ^ Ü l 1 1 8 0 0 ^ 1 1 1 a B Í , B ! R A L Dtl A D M 1 N I S T H A O I O N O T V I L 

por disposicioQ de la Dirección general de A d -
. istracion Civil , se sacará á subasta pública el 

rrieado del arbitrio de vadeos ó pontazgos públi-
8 eatablecido sobre la R í a en la cabecera de la 
rovinoia de I lo i lo , bajo el tipo en progresión as-

^ adeute de 3000 pesos anuales y con entera su-
. •oü al pliego de condiciones que á continuación 

inserta. E l acto t endrá lugar ante la Junta de 
almonedas de la expresada Dirección que se r eun i rá 
en la casa núra. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
^ la Plaza de Moñones, (Intramuros de esta ciu
dad) y ea â suba^terQa de dicha provincia, el dia 
^ (je iVlarzo próximo las diez en punto de su ma
gaña, hos que deseen optar á la subasta podrán 
oresentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10.° acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique B a r 
rera y Caldés. 

pliego de condiciones que ha de servir de base 
para arrendar el arbitrio de vadeo ó pontazgo pú
blicos establecido sobre la Ria de Iloi lo. 

] 1.a Se arrienda por el té rmino de tres años el 
•Urbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progre

sión ascendente de pfs. 3000 anuales. 
2.' Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre-

'[«idéate de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
«l modelo adjunto expresando con la mayor clari
dad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 

'Ipliego de la proposición se acompañará precisamente 
Lor separado el documento que acredite haber de-
Ipoaitado el proponeute en la Caja de depósitos de 

| la Tesorería general de Hacienda pública ó en la 
2̂  Admiaistracion de Hacienda pública del distri to res-
, pectivamente, la cantidad de pfs. 450 00 sin cuyos 
pndispensables requisitos, no será válida la propo-
tsioioD. 

201 3.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
as proposición iguales conteniendo todas ellas la 
ayor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
iitre los autores de las mismas por espacio de diez 

minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
pemcio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 

" p r á la adjudicación al autor del pliego que se 
1 talle señalado con el número ordinal mas bajo. 
, 4 a Con arreglo al art. 8.° de la Ins t rucc ión 

^probada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
lobre contratos públicos, quedan abolidas las me-
oras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 

13 por este órden tiendan á turbar la legít ima adqui-
p'cion de una contrata con evidente perjuicio de 
os intereses y conveniencia del Estado. 

[5.a Los documentos de depósito se devolverán 
^ 1 sus respectivos dueños, terminada que sea la su-

asta á escepcion del correspondiente á la propo-
[1 ¡!ci(m admitida, el cual se endosará en el acto por 

1 rematante á favor de la Administración C i v i l , 
o.* E l rematante deberá prestar dentro de los 

• dias siguientes al de la .• -íjudicacion del ser-
lclo, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 

1 . Ue Un diez Onr n Í A n f n AfA i m n n r t P tntnl dp.l nr-
''eodo 

diez por ciento del importe total del ar-
0 á satisfacción de la Dirección general de 

j^ioistracion Givil> cuando se constituya en Ma-
^ a> o del Jefe del distri to cuando el resultado de 
'recis teD§a lugar en él* La fianza deberá ser 
0Qajaraerî e hipotecaria y de ninguna manera per-

e d' -P1!^6^0 constituirla en metálico en la Caja 
Hbli lt08 de la Te30rería general de Hacienda 

apital CUando adjudicacion se verifique en esta 
ica ^ en â A-^ in i s t rac ion de Hacienda pú-
êstaCsUaildo lo 8ea en el distri to. Si la fianza se 
litad de611 ^riCas 8010 se admit i rán estas por la 

^OQo 'A SU va^or intrínseco y en Manila se rán 
* Obrar 'y Valorada8 Por 

Inspección general 
1 ofici08 í ub ! ' c a s Y registradas sus escrituras en 
^tario0d 1 ^P016^8 7 bastanteadas por el Sr. 8e-
5to ei j e | Consejo de Adminis t ración. E n el dis-
'lidad de ^ ^ ^ ^ ^ a 1 ^ bajo su única responsa-

^aQza l l ^16 â8 ^nca8 86 presenten, para 
^nen cumplidamente su objeto. Sin estas 

circunstancias no serán aceptadas de n ingún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y 
las de caña y ñipa así como las acciones del Banco 
Español Fi l ipino, no serán admitidas para fianza en 
manera alguna. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se devolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Inst rucción de 27 de Febrero de 
1852. 

8. * E n el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la 
fianza estipulada y renuncia de las leyes en su 
favor para el caso de que hubiera que proceder 
contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio ó se negare á ©torgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Real Inst rucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: —Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el té rmino que se señale, se 
t endrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.° al 2 . °—Segundo . Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siem
pre la garant ía de la subasta y aun se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se ha rá 
el servicio por cuenta dé la Admin i s t r ac ión á perjui
cio del primer rematan te. = U n a vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por meses anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este art ículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad; abo
nando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista si consistiese en me
tálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5,a de la Real 
Inst rucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya 
en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe del distrito. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
Excmo. Sr. Director general de estos ramos lo mo
tivasen. 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
exigi rán en el papel correspondiente por el Jefe 
del distrito. La primera vez que el contratista falte 
á esta condición pagará los diez pesos, la segunda 
falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.° de la 
Ins t rucción mencionada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para los efectos 
á que haya lugar en justicia. 

12 La autoridad del Distrito, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos h a r á n 
respetar al asentista como representante de la Ad
minis t rac ión , prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

13, Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 

ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza Ufc, 
cantidad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del contratista construir 
un puente de materiales sólidos, y capaz que ofrezca, 
por lo menos, la misma segundad que el que existe 
en la actualidad. 

15. Cualquiera falta á lo prevenido en los do» 
artículos anteriores, será castigada por primera ve» 
con dos pesos de multa y los perjuicios que la falla 
pueda causar á los particulares. 

16. A uno y otro lado de las balsas en las 
orillas de los rios y pasages á propósito, debe rá 
colocar el asentista una copia de la tarifa de dere
chos para la satisfacción del público. 

17. La autoridad del Distrito, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia». 

18. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. D i 
rector general del ramo. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observación 
de los bandos, queda sujeto el contrato á las dis
posiciones de policía y ornato público que le co
munique la autoridad, siempre que no estén ea 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal l o 
que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, los representan
tes de propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

2 1 . E l contratista es la persona legal y directa-
monte obligada. Podrá si acaso le conviniese sub
arrendar el arbitrio, entendiéndose siempre que 
la Adminis t ración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente e l 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a l 
fuero común, por que su contrata es una obligación 
particular y de interés puramente privada. Tanto 
el contratista como los subarrendadores, que é s t e 
nombre, deberán proveerse de los correspondientes 
tí tulos, facilitando aquel una relación nominal al 
Jefe del Distri to para que por su conducto sean 
solicitados. 

22. Los gastos d é l a subasta y los que se or i 
ginen para el otorgamiento de la escritura, asi como 
las de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, ademán 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la posesión de 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por l a 
via contencioso-administrativa. 

25. Si durante el tiempo que abraza este con
trato, el Estado construyerá un puente sobre l a 
espresada Ria de Iloilo, quedará rescindido el ser
vicio sin que el contratista pueda exigir indemni
zación alguna. 

Tarifa de derechos. 
Ps. Bles. Ctos. Ps. Céit. Oet,* 

10 

10 

15 
10 

10 

15 
10 

5 

25 
18 
12 

18 
12 

» 

4f» 

Carruajes con 4 ruedas con caballos. . » 2 
Por id. de 2 ruedas calesas con caballos. > 1 
Por id. de 2 id. id. con un caballo . . » 1 

Cicota de los vadeos en Iloilo-
Carruajes con 4 ó 6 caballos . . . . » 1 
Id. de 2 caballos » 1 
Cuotas propuestas por el Jefe del Distrito 

en 17 de Noviembre. 
2 ruedas calesas con dos caballos. . . » » 
2 id. id. coa un caballo > > 

Propone el Negociado. 
Carruajes 4 ruedas con 4 caballos ó 6 . » 1 
Id. con 2 caballos 4 ruedas » 1 
Id. calesas ómnibus 2 ruedas con 2 ca

ballos . . . . . . » » 
Id. id. id. 2 id. un caballo » 
Id. por cada caballo de exceso . , , . > » 

Manila 3 de Febrero de 1887 .—El Jefe de 
Sección, A . de Villava. 

Cláusula adicional. 
Los derechos que podrá exigir el coatra t ia t^ , 

9 
6 

18 
12 

9 
6 
3 

2{8 

l a 
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« e r á n los propuestos por el Negociado en el ú l 
t i m o apartado de la tarifa; y las exenciones del 
pago, las consignadas en el acuerdo de la Direc-
reccion general de Admin i s t r ac ión C i v i l , fecha 10 
de Diciembre de 1883. 

Manila 3 de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Jefe de la 
Sección, A . de Vil lava. 

MODELO D E PROPOSIGIOH. 
Sres. Presidente y Voc des de la Junta de Almonedas de 

la Dirección general de Administración Ctvil. 
D . N . N . vecino de N con cédula per

sonal de clase n.# ofrece tomar 
á su cargo por el t é rmino de tres años el arriendo 
del arbitrio de vadeo ó pontazgo establecidos so
la Ria de la cabecera de I lo i lo por la cantidad de 
pfs pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el n ú m . . . . 
de la Gaceta de Manila, del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
d i ta haber depositado en la cantidad 
de pfs. 450 '00. 

Es copia, Barrera. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á subasta pública la 
contrata de las obras de construcción de una Es
cuela pard niños de ambos sexos de San Isidro 
cabecera de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
t ipo en progresión descendente de cuatro mil cuatro
cientos setenta y cuatro pesos y veintidós céntimos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones admi
nistrativas que á continuación se inserta; hal lándose 
de manifiesto en esta Escribanía de Gobierno, situada 
en la calle de Anloague núm. 2 del arrabal de Bi~ 
nondo, los documentos que han de servir de base 
en la subasta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reun i rá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
d ía 7 de Marzo próximo, las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, po
d r á n presentar sus proposiciones, extendidas en pa
pel de sello décimo, acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Eurique Barrera 
y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de filipinas. 
Fliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de construcción de una Escuela 
para niños de ambos sexos de San Isidro cabe
cera de la provincia de Nueva Ecija. 
Artículo l.G Resaca á pública subasta las obras de 

construcción de una Escuela para niños y niñas en la 
cabecera de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 4474'22 céntimos. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p 3 del importe de 
las obras ó sean pfs. 89'48 cuya carta de pago 
acompaña rá , si bien separadamente, al pliego de 
licitación, sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.° En la ejecución por contrata de la es-
presada obra, regirán además del pliego de condi-
v.iones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 
ias facultativas aprobadas en 9 de Setiembre de 
1886, las siguientes prescripciones económico-adminis
trativas. 

Art , 4.° El licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra, tendrá quince días de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate, para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art . 5.° Podrá constituir como fianza, el depó
sito provisional presentado para tomar parte en la 
licitación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y reteniéndole el 10 p 3 de la obra que haya ejecu
tado hasta completar la décima parte del total im
porte del presupuesto de contrata, q ie como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.° E l contratista tendrá derecho á que men-
saalmente se ie pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á certificación del Inge
niero, hecha la retención que expresa el art ículo an
terior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese más de un mes sin verificáis© el pago 
íiesde fines de dicho mes, se acredi tará al contra

tista el 1 p § mensual de la cantidad devengada 
que hubiere dejado de percibir. 

Ar t . 7.* Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notoria mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil , de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos, ni escederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la 1.a certificación 
que después hubiere de expedirse; entendiéndose que 
de antemano renuucia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Aít. 8.° E l tiempo de duración para concluir las 
obras es el de doce meses, y si por circunstan
cias especiales ó imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir, el contratista lo hará presente al Jefe de la 
provincia, para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Administración 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art . 9.o Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art . 10. No se entenderá válido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

\lanila 28 de Enero de 1 8 8 7 . = E 1 Jefe de la Sec
ción de Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N N vecino de 
N con cédula personal de clase 
núm enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
general de Administración Civil , aeí como de la Ins
trucción de subastas y pliego de condiciones gene
rales, facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata de la obra de . se com
promete á tomar por su cuenta dicha obra por la 
cantidad de pfs (en número y letra). 

Es copia, Barrera. 1 

Por disposición de la Direocioa geaerdl de Adminis
tración C i v i l , se sacará á subasta pública el arriendo del 
suministro de aceite para los oieuto diez firoles de que 
se compone el alumbrado público de la plaza deZamboanga 
primer distrito de Mindanao, b-̂ jo el tipo en progresici 
descendente de oincaeuta y tres céa t imos y ua octavo de 
peso por cada ganta y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la <Graceta> «úm 175 del día 
22 de Diciembre de 1886. E l aeto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Marzo 
próximo las d.ez en punto de su mañana. L o s que deseen 
optar á la subasta podrán presentir sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello décimo, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 11 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará a sub.ista pública el arriendo del arbitrio dé la matanza 
Y limpieza de resas del 3.er grupo de la provincia de Cebú, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 20Í0 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núax. i77 
del dia 24 de Diciembre de ISSii. E i acto tendrá lugar ante la 
.lunta de Almonedas de la exoresala Dirección ^ue S-Í reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 7 de Marzo próximo, las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta poclraQ presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Callés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del aroitrío del sello y re
sello de pesas y medidas dé la orovmcia de Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 362'41 pesos anuales, y con entera suje
ción al pliego de eondiciones publicado en la «Gaceta> núm. 132 
del dia 14 de Mayo de 1886. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones, intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha proyincia el dia 7 de Marzo próximo, as diez en punto de su 
mañana. Los jue deseen optar a ia subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Oaldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
ie sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de Cebú, 
bajo el tipo en progresión ascendente de -2511*00 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 

«Gaceta> número 175 del dia 22 de Diciembre de 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espf' $ 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Â zô 1S,'' 
esquina á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta G i u J 
ea la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Marzo p,.̂ , ! 
las diez en punto de su onañana- Los que desean optar j''1 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en n ' 
de sello 10. 0 , acompañando precisamente por separad» el d/* 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1HH7.—Enrique Barrera y Caldés. 

S E G R E T A K I A í>E LA Jü!NT* DE H E \ L E S ALMONfc5i).V; I 
El dia 5 de Marzo próximo » las diez de la mañana, s6 I 

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital J l 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lia'mjl 
antigua Aduana, y ante la subatterm de la provinc ia de la r 
guna, la venti d'A eiificio y so'arque fui antena casa Vik 
nistr.icion de Ha'.iendi pública en P! pueblo de Pagsanja,]/! 
dicha provincia, bajo el tipo en prograsion ascendente .te w 
pesjs 20 céntimos y roo estricta sojecion al pliego de con^; j 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 37 de | ¡ | | 
6 de Agosto del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se rpgirá p-»r la | J 
marque el rdój que existe en el Salón de actos públicos. ^ 

Manila 4 de Febr r j de I8S7.—Ricardo Saavcdra. 

E l dia 5 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se J 
bastará ante la Junta de Reales Almene las de esta Capital, ni 
se constituirá en el Salón de acto- núblicos del edificio llaimj 
antigua Aduana, la venia del s-dar, fabrica v materiales del 
icio derruido que fué casa Administración de Hacienda púby 
del pueblo dj Pasig de sta provincia, bajo el tipo en progjl 
sion ascendente de 4769 pesos 91 céolimos y con estricta si¿ 
cion al (diego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esla| 
pital i-.úm 130 de fecha 12 de Mayo del año próximo pasado, 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por U 5 
marque e1 relój que existe en P1 Sahn de actos públicos. 

Manila 4 de Febrero de I8s7.—Ricardo Saavedra. 

E l dia 5 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital-, 
se constituirá en el Salón de actos púolicos del edificio lian] 
antigua Aduana y ante laSubalt rna de la provincia déla Ugm 
la venta de un almacén que fjé dep^ sit" de efectos estamali 
en el pueblo de Pagsanjan de dicha provincia, bajo el tipu 
progresión ascendente de ÍSSS pesos 9'» cénrimos y con estó 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» dfli 
Capital núm. 6 > le fecha 29 ds Agosto de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
marque el relój que ex'ste en el Salón de actos públicos. 

Manila 4 deFtbrero de I8«7.—Ricardo Saavedra. 

E l dia 5 de Marzo próximo a las diez de la mañana, 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de es'-a Ga'HlaljjJ 
se eonslilnirá en el Salón de actos públicos del edificio llaici 
antigua Aduana, la venta ^el ca«co y enseres de la gol»la ¡í 
Fi!o nena>, bajo el tipo en progresión ascendente de l875 pi 
9 céntimos y con extricta sujeción al pliego de condiciones-
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 152 de fecha % 
Noviembre de 1885. 

La hora par í la subasta de que se trata, se regirá por la 
marque el relój que existe en ei Salón i le netos púb'u-os. 

Manila 4 de Febrero de I8K7 =Ricardo Saavedra. 

E l dia 5 de Marzo próximo á las diez de la mañana, sí 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
tigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia deBataogaj 
servicio del arriendo i>or un trienio de la renta del i o grupo 
juego de gallos de dicha provincia, con la rebaja de un 6 o, 
su an erior tipo ó sea por la cantidad de 6659 pesos 9 céntis| 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado eo 
€Gaceta> de esta Capital núm. 54 de fecha 23 de Agosto del 
próx mo pasado. 

La hora para la subasta de que se tota se regirá por IÍ 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 8 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

El dia 5 de Marzo próximo á las diez de la mañanii 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas je esta Cspital 
se constituirá en el Salón de a'tos públicos del edificio Ha 
antigua Aduana, y ante la subilt^roa de lt provincia de ?ti 
nan, el servicio de! arriendo del juego de gall -s da á ¡ c h i 0 
cia por espacio de 19 meses y con la renaja de un 5 pS "j 
anterior tipo ó sea por la cantidad de 756 pesos 6 céiiiinw'1 
tavos mensuales, y con estricta sujeción ai pli g) de cond"* 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 170 de M 
de Diciembre de! año próximo pasado. 

La hora para la suba ta de que se trata, se regirí por I» 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicas. 

Manila 8 de Febrero de 18S7.—Ricardo Saavedra. 

El dia 5 de Marzo próximo las diez de su mañana, se SÍ 
tara ante la Junta de Reales Almonedas de esia C Pita,'||(,! 
constituirá en el Salón de artos pú1 lieos del edificio WJj 
antigoa Aduana, la venta de las anclas y cadenas que sin' 
eacion existen en el Arsenal de Cavite, bíjo el tipo eo W 
sion ascendente de 1-279 pesos 5i céntimos y coa e.-tmt» 
cion al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» ^ 
Capital niím 162 de fecha 29 de Noviembre de 18S5. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por1 
marque el relój que existe en el Si Ion de actos púolicos-

Manila 4 de Febrero di 1887. —Ricardo Saavtdra. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera iost»0"1!] q 
Distrito de Intramuros, recaída ea la causa n^al| J 4 
contra Francisco Oruz y otra por estafa; se cita, l'* 
emplan» á la testigo D.a Ana Zangromz, para qa« ̂  
término de nueve dias, ge presente en este J u z g » ^ ! 
declarar en dicha ctusa, bajo apercibimiento de 1° 1 
derecho haya luí?ar. 

Manila 9 de Febrero de 1887.—Numeriano^^j 

Imprenta de Amigos del País cafle Real núm. 
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